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Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al emisor para telemando (30 MHz) marca «Ikusi»); modelo
TM-220, con la inscripción E 96 91 0295, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplirnientode lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agos\(), la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Keglstro de
importadores. fabricantes o cornercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Aril'lO.

ANEXO

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (70 MHz).
Fabncado por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en España.
Marca: <dkusi~).

Modelo: TM-SO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción liJ --o294J
E 96 91 0294
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y plazo de valide.l hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especiticaciones tccnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 ac la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado») número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccomunica.
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), Se emite porla Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telemando (430 MHz).
Fabricado por: «Angel Iglesias. Sociedad Anónima» en España.
Marca: <dkusÍ)). ' .
Modelo: TM-100,

RESOLUCJON de 19 de Junio de 1991. de la DireCCIón
General de TcI('comunica('iol1cs, ¡Jor la que se otorga el
certdicado de aceptación al receptor para telemando (430
MHz), marca <dkusi», modelo TM-lOO.

26604

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdeoacÍón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», con domicilio social
en San Scbastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1320,
código postal 20014,

Esta Dirección General ha resueltó oto-rgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (430 MHz), marca <dkusÍ)), modelo
TM-lOO, con la inseripción E 96 91 0292, que se inserta como anexo
a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto eh el artícuJ'o 18.2 del' Real Decreto
1066f1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
~ondlclOnadaa la ~btenclón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, fabncantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de junio de 1991:-EI Director general, Javier Nadal
Ariúo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.° 2 del Real Decrcto 1066/1989.

Con la inscripción: liJ 96 91 0292

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surt~ .tos efectos previstos en el. artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado.

Madrid, 19 de junio d.e 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de junio de 1991, de la Dirección
Gencral de Telecomunicaciollrs, por la que se otorga el
certi(¡cado de aceptadón al receptor para telemando (70
Alfiz) marca (<1kusi», modelo TA1·jO.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del R.eal
decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima), con domicilio social
en San Sebastián, polígono industrial 27, número 30, apartado 1.320,
código postal 20014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (70 MHz) marca «Ikusi)), modelo
TM·50, con la inscripción E 96 91 0294, que se inserta corno anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Rcglstm de
importadores, fabricantes o comerCializadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y ~istemas a
que se refiere cl artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real

~ertificadode aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de n de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emisor para telemando (30 MHz).
Fabric<1do por: «Angel Iglesias, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Ikusi).
Modelo: TM-220.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción: ~! 96 91 '0295 J.
y plazo de validez hasta el 30 d~ junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:
Potencia: 100 mW.
Canalización: 10KHz.
Frecuencias utilizables: Según UN-8dcl CNAF (<<Boletín Oficial del

Estado» de 1 de enero de 1990).
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arh\o.

•


